Nosotros, miembros financieros de la Unión Mundial de Ciegos, quisiéramos proponer la siguiente enmienda a la Constitución.

Artículo I, Sección 2 -Sede 
Texto existente:
A) La Oficina Central de la Organización estará situada en el lugar que determine sucesivamente el Ejecutivo. La sede se ubicará en la oficina permanente de la UMC, según lo determine periódicamente el Ejecutivo. 
B) Si fuere apropiado, el Ejecutivo podrá crear ocasionalmente una entidad corporativa en el país en que esté situada la Oficina de la UMC. Al hacerlo, a fin de garantizar una clara vinculación entre la UMC y cualquier entidad corporativa de ese tipo, el Ejecutivo controlará que los miembros electos de Junta de la UMC sean también los Directores y miembros de Junta de esa corporación.”

Propuesta de texto modificado:
"A) La sede de la organización estará ubicada en la oficina de la UMC en el lugar determinado por el Ejecutivo. 

B) Según corresponda, el Ejecutivo podrá establecer una entidad corporativa en el país donde se ubica la oficina de la UMC. Para garantizar la correcta conexión entre la UMC y dicha entidad corporativa, el Ejecutivo se asegurará de que los directivos electos de la UMC también actúen como directores y directivos de dicha corporación.”

Proponemos eliminar la expresión “de vez en cuando” como innecesaria.

Esta propuesta está firmada por los siguientes miembros de la UMC:

Federación Finlandesa de Personas con Discapacidad Visual, Finlandia
Sari Kokko, Directora de Promoción y Asuntos de Accesibilidad, 
sari.kokko@nakovammaistenliitto.fi

Asociación Lituana de Ciegos y Deficientes Visuales, Lituania 
Vilmantas Balčikonis, Vicepresidente, 
vilmantas@lass.lt

Asociación Noruega de Ciegos y Personas con Discapacidad Visual, Noruega
Terje Andre Olsen, Presidente, 
tao@blindeforbundet.no

ACAPO, Portugal
María do Rosário Cunha, Relaciones Internacionales, 
relacoesinternacionais@acapo.pt
